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La solicitud general permite presentar a través del Registro Electrónico

cualquier escrito, solicitud o comunicación dirigidos a cualquier órgano de la Universidad
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Los documentos 

presentados tienen 

plena validez 

jurídica



Para la presentación de la solicitud, deberemos iniciar el trámite online
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Se necesitan una serie de requisitos para acceder en la oficina virtual

El mejor navegador de momento para la tramitación on-line es iExplorer
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• Si no se produce ningún error, se abrirá un applet de 
java que nos va a permitir seleccionar nuestro certificado 
digital

• Una vez seleccionado…



…En la Oficina Virtual, se abrirá una pantalla en la que figurará el nº de expediente que 

acabamos de iniciar. Deberemos seguir las instrucciones indicadas.

El primer paso será seleccionar si actuamos en nombre propio o por representación.
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Si no hay representación, al tramitar se nos mostrará una pantalla de transición 

durante unos segundos en la que no es necesario realizar ninguna acción
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Siguiendo las instrucciones, veremos que hay un formulario que debemos 

rellenar
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Comprobar Solicitud
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Algunos datos del solicitante 

vendrán ya cumplimentados ya que 

el sistema los extrae del certificado 

utilizado

Los campos en rojo son de obligada 

cumplimentación
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Para una mejorar la 

tramitación, es importante 

indicar correctamente el 

área a la que va dirigida la 

solicitud: 

Instituto de Formación e 

Innovación Educativa 

(IFIE)

Conviene expresar con 

claridad la exposición de 

motivos de la solicitud que 

se va a presentar:

Convocatoria de ayudas 

de movilidad para 

intervenciones en 

Congresos de Innovación 

Docente. Año 2017.
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Si es el caso, se deberán 

relacionar los documentos que se 

van a presentar como anexos a 

la solicitud:

Documento 1: Solicitud,

Folleto informativo del 

Congreso.

Documento 2: Impreso del 

Autor Designado.

Documento 3: Declaración 

Jurada. 

Confirmación de la aceptación 

de la comunicación.
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Una vez cumplimentada la solicitud y antes de continuar con la tramitación, 

deberemos subir los documentos que queremos presentar como anexos.

Para ello seleccionaremos el botón “Examinar” que nos permitirá buscarlos



• Una vez seleccionado completaremos 

la descripción y añadiremos el 

documento
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Cuando hayamos subido todos los documentos necesarios, 

continuaremos la tramitación
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El siguiente paso será firmar electrónicamente los documentos que vamos a 

presentar. Se firmarán tanto la solicitud como la documentación anexada.

En el mismo trámite de firma se realiza de forma automática la presentación 

en el Registro Electrónico de la Universidad
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De nuevo se abrirá el applet de java que nos va a permitir seleccionar 

nuestro certificado digital

Una vez seleccionado…
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Durante unos segundos se nos mostrará una pantalla informativa en la 

que no es necesario realizar ninguna acción
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¡La solicitud ha quedado registrada!
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Cuando nuestra solicitud llegue al área correspondiente, se nos comunicará 

mediante por correo electrónico el plazo de resolución para la solicitud 

presentada
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En caso de que sea necesario 

subsanar la documentación 

presentada, se nos notificará la 

correspondiente subsanación a 

través de la oficina virtual, por lo 

que es muy importante consultar 

nuestro buzón mientras no finalice 

el plazo de resolución.

Las notificaciones electrónicas 

se realizan por comparecencia en 

sede y tienen un plazo de 10 días 

hábiles.

Si no realizamos el trámite se 

entiende por rechazada la 

notificación, y nuestra solicitud 

podría acabar con un 

desistimiento.



¿Puedo consultar el estado de 

mi expediente y los documentos 

que contiene en cualquier 

momento? 
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Sí, accediendo a mi buzón

o bien haciendo uso de la consulta de expedientes
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Seleccionando el expediente correspondiente…
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Aparecerá un resumen de las actuaciones realizadas y la 

documentación tanto original como la firmada y sellada 

electrónicamente por el Registro Electrónico



¿Puedo consultar y descargar 

los documentos? 
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Sí. Los documentos estarán disponibles dentro del expediente para 

su consulta y descarga. Aparecerán dos opciones de descarga:

1. Descargar firmados

2. Descargar sellados
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Descargar firmados

Incluye cada uno de los documentos con su firma asociada
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Descargar sellados

Incluye los documentos registrados 

electrónicamente, que llevarán 

incorporados de forma visual el 

sello de registro y la firma con su 

CSV (Código seguro de verificación) 
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La plataforma dispone de una serie de utilidades con las que podemos:

1. verificar los documentos firmados 

2. comprobar la firma



E-Administración

Tramitación Solicitud General 

(Expone-Solicita)

Para verificar un documento habrá que introducir su CSV
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Lo que nos permitirá recuperar el documento original 

conservado en la Universidad; o descargar de nuevo el 

documento original con su firma
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Para validar una firma, subiremos el documento junto con su firma asociada 
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La plataforma nos dirá si la firma electrónica es válida o no



Archivo General

archivo@ubu.es
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